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a 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA SEGURIDAD Y 

TECNOLOGIA SEGURITEC “"SETEGUR” 

  

COMPAÑIA : LIMITADA. A A 

CUANTIA: S/.1"400.000,00.-=---- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

0 Guayas, República del Ecuador, el día de hoy quince de 

Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, ante mí 

Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular 

Trigésimo del Cantón, comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública los señores 

Ingeniero VICTOR ACAYTURRI-VILLA, quien manifiesta ser 

ecuatoriano, de estado civil .casado; y señora PATRICIA 

SILVA DE ACAYTURRI-VILLA, quien manifiesta ser 

ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión 

ejecutiva; en sus calidades de Gerente General y 

Presidente de la Compañía... SEGURIDAD Y TEGNOLOGIA 

SEGURITEC “SETEGUR” COMPAÑIA LIMITADA, según 

nombramientos que se adjuntan en [calidad de documento 

habilitante; los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

  

contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta escritura pública de 

Aumento de capital y reforma de Estatutos, a la que 

proceden de una manera libre y expentáneas yaya que les 

autorice me presenta la minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a seu



cargo, sírvase incorporar una en la que conste el 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la 

Compañía SEGURIDAD Y TECNOLOGIA SEGURITEC "SETEGUR” 

COMPAÑIA LIMITADA que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  —  COMPARECIENTES.- 

Intervienen en la celebración de la presente escritura 

los señores Ingeniero VICTOR ACAYTURRI-VILLA y señora 

PATRICIA S1ILVA DE ACAYTURRI-VILLA, a nombre y 

representación en sus calidades de Gerente General y 

Presidente de la Compañía SEGURIDAD Y TECNOLOGIA 

SEGURITEC "SETEGUR” COMPANIA LIMITADA, ' conforme lo 

acredita con su nombramiento debidamente inscrito y 

aceptado que «se agrega a esta escritura como documento 

habilitante.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- a) Por escritura 

pública otorgada el veintinueve de Julio de mil 

novecientos ochenta y ocho ante el? Notario Abogado 

Piero Aycart Vincenzini e inscrita en el Registro 

Mercantil el trece de Octubre de mil novecientos ochenta 

y ocho se constituyó la Compañía SEGURIDAD Y TECNOLOGIA 

SEGURITEC  "SETEGUR" COMPAÑIA LIMITADA; b) La Junta 

General de Socios en sesión celebrada el "nueve de Agosto 

de mil novecientos noventa y Cuatro por unanimidad de 

votos acordó aumentar el capital social de la Compañía 

en la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL  SUCRES, 

mediante la suscripción de Doscientas participaciones 

de (un valor de siete mil sucres cada una; y se reforman 

los estatutos sociales en sus Artículos QUINTO Y 

DECIMO SEPTIMO. c) Las participaciones correspondientes 
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-presente aumento de capitali¡se encuentran totalmente    
0 UNAS, suscritas y pagadas eni'ila forma y condiciones 

establecidas en el Acta de'Junta General Extraordinaria 

de socios de fecha nueve de'Agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, cuya copia certificada se agrega a 

esta minuta como documento! : habilitante.- "TERCERA :— 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ' DE ESTATUTOS.- Con los 

antecedentes expuesto los: señores Ingeniero Víctor 

Acayturri-Villa y señora Patricia Silva de Acayturri- 

_ E Villa a nombre y representación en sus calidades de 

Gerente General Presidente de la Compañía SEGURIDAD Y      

    
    

   

TECNOLOGIA SEGURITEC "SETEGUR" COMPANIA LIMITADA. 

declara: Primero: Que se aumenta el capital social de la 

Compañía en la suma_de —UN_ MILLON CUATROCIENTOS —MIL 

SUCRES, mediante la ' emisión de doscientas 

“participaciones de un valor j j 

¿una. Segundo: Que se «se reforman el Artículo Quinto y 

écimo Quinto de los estatutos sociales de la compañía 

el mismo que dirá: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la Compañía es deu. DOS MILLONES : 

MIL SUCRES dividido en «trescientas participaciones 

sociales iguales, indivisibles de siete mil sucres cada 

gg gg $20 0$K . --- -- A 

una'".—- ARTICULO DECIMO SEPTIMO:- REPRESENTACIÓN LEGAL.- 

El Presidente y el Gerente “General de la Compañía 

ejercerán la representación legal, judicial y 

extrajudicial actuando en forma indistinta.” Tercero: 

Las participaciones correspondientes al presente aumento 

de capital se encuentran totalmente suscritas y pugadan



en la forma y condiciones establecidas : en el acta de 

Junta General Extraordinaria de. Socios de fecha nueve 

de Agosto de mil novecientos - noventa y Cuatro, cuya 

copia certificada se agrega a esta minuta como documento 

habilitante; y, CuartQ.- Que todos los accionistas de la 

Compañía son de nacionalidad ecuatoriana.- CUARTA: 

DECLARACION - JURAMENTADA.- Ingeniero «Víctor Acayturri- 

Villa y señora Patricia Silva de Acayturri-Villa, en sus 

calidades de Gerente General y Presidente de la Compañía 

SEGURIDAD Y TECNOLOGIA SEGURITEC "SETEGUR”" COMPAÑIA 

LIMITDA, declaran bajo ¿Juramento que el presente 

aumento de capital se encuentra debidamente integrado 

mediante la suscripción y el pago de las doscientas 

participaciones según consta del acta :de fecha nueve de 

Agosto de mil novecientos noventa y cuatro que se agrega 

a esta minuta como documeto habilitante. Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.! firmado) Abogada 

Zita Romero Jara. Registro número tres: mil novecientos 

veinte y seis. La otorgante aprueba en todas sus partes 

el contenido del presente instrumento' dejándolo elevado 

a escritura pública para que surta sus efectos legales. 

Queda agregado en calidad de documento habilitante el 

Nombramiento del representante legal de ' la Compañía y el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de 

la Compañía SEGURIDAD Y TECNOLOGÍA SEGURITEC  "SETEGUR" 

COMPAMIA LIMITADA. —Lefdoa te prineisio a Fin 34 

instrumento que queda elevado a esoritura pública por 
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Se 

mí el Notario en alta voz a los comparecientes, éstos lo 

aprueban en todas sus partes y lo suscriben en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

Pp. COMPAÑIA SEGURIDAD Y TECNOLOGIA SEGURITEC  "SETEGUR” 

COMPAÑIA LIMITADA 
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A RRI—-VILLA Sra. PATRICIA SILVA DE ACAYTURRI-VILLA 

GERENTE GENERAL PRESIDENTE 

C.I.tt 0 z607340 C.1.* 0901911230 
RUC + 09 3094 Y260003. 

   

 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE SELLO Y FIRMO EN 

GUAYAQUIL, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE SEPTIE    
      

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-    
   

Ab. Plero Relon Vende 
NOTARIO TRIÉL 
Bento Puayro Y hi 

  

RAZON:- DOY FE que al márgen de la matríz de la 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCTALES DE LA COMPAÑIA SEGURIDDAD Y 

TECNOLOGIA SEGURITEC  "SETEGUR” COMPAÑIA LIMITADA, 

otorgada en este Registro Público el quince de Agosto 

de mil novecientos noventa y cuatro, cuyos testimonios 

anteceden, he tomado nota de su aprobación, mediante 

Resolución * 94-2-1-1-0005459, dictada el trece de 

  

Octubre de mil novecientos noventa y cuatro, por el 

Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañias 

de Guayaquil.- Guayaquil, cuatro de Noviembre de, mil 

novecientos noventa y cuatro.- > 

    £b. Fiero Aycart Vincenzin 
NOTARIO  TRIGESIMO 
CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al 

margen de ¿lá escritura de Conetitución de la Compañía 

denominada SEGURIDAD Y TECNOLOGIA SEGURITEC "SETEGUR" 

COMPANIA LIMITADA de fecha veintinueve de Julio de mil
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pr E UNTA GENERAL, ¡EATRAQORDINORIA, DE, SOCIOS DE LA, COMPANIA 

= . 

gado Y TECNOLOGIA SEGURLTES,, y PETEGUR"., COMPANIA LIMITADA. 

a Poo : : a de o ! . 

coo EnjGuayaquil, a los nueve, +. dias, (¿del .. mes, de. Agosto ; de mil 

; novecientos noventa y quatro a,, jas, ¡dieciseis horas, en el 

2 cjpp inmueble signado con el ¡nunero., frescientos; cuatro de la calle 

sore Pedra Carbo... se reunió la, Jdunte, Beneral; Extraordinaria de, socios 

e de la compañia. SEGURIDAD Y TECNOLOGIA , SEGURITEC., "SETEGUR" 

0 ato os LOMPAMIA LIMITADA, —con la. asistencia de , jos. siguientes socios: 

intid Victor Acayvturri Villa Núñez. Del, Arco;.,, representando pchenta 

top participaciones de su. propiedad; yavier, Acayturri-Villa Nuñez Del 

y po ÁATCOs» representando cingo,. participaciones, de, su propiedad; y, 

Catia Patricia Silvia Diaz. ge, Acaytunrin Villa, representando quince 

lat ¡participaciones de su propiedad;, (Todas, las participaciones, son de 

smeorconcWn valor de Siete mil, gucres,, fada, Una, por lo. que se, encuentra 

iso FPepresentado la totalidad, del capital, social suscrito y pagado de 

' atinocia compañia. Los .,/POFi0sS POT pnimidad e. yotos | acuerdan 

Oo... constituirse en Junta General, Extppgordinaria,, con ,el ,objeto de 

ato Conocer y resolver sobre... 84, fepmento de Capital y. Reforma de 

sesión. la señora o Estatutos sociales de la, compañias,,,, Preside la 

quorun reglamentario, Yy,. de , cumplimiento a las . demás 

malidades, .legales. ,,,,,Constatado ,el quorum reglamentario el 

  

econo Fresidente declara instaindea dla pesiéón y, pone a consideración de 

alro dá sala. el objeto de la ¡reunión y. laidunta luego de deliberar 
t
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c+ : : y pero de Po. , a. 
sobre el particular por! unanimidad'de votos acuerda Aumentar el 

. ! . a 1 ay ' PA : . no 
“capital social de la "compañia" en la suma de ' Un millón 

cuatrocientos mil sucres mediante la suscripcion de doscientas 

1 

CC participaciones de un valor de siete mil sucres cada una y 

reformar los frticulos Quinta y Décimo Séptimo de los 

V 

Esattutos Sociales, los ' 'mismos”"que dirá: "ARTICULO "QUINTO: 

222 CABITAL O SOCIAL: El capital "social de la compañia es de Los 

IC: noo, ] . a EA Dado a a ns a uN 
millones cien mil' sueres ( S38/1'' '2*100,000) dividido er 

  

SC “trescientas participaciónes sociales iguales e indivisibles de 

siete mil sucres cada 'una del ells". "ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

REFRESENTACION LEGAL:' El Gerente %General ly el Fresidente' de lu 

co rcompabia ejerceran' ' 14) ' representación ' Legal, ''Judicial y 

, E . . : o i + = ' . . . . 

Y Extrajudicial de la compañia en forma indistinta.” Inmediatamente 

, 
, : A, o. 7 

se procede a tratar sobre la suscripción Y forma de pago del 

a 

capital * y" previa renuncia de los señores 

Í 

presente aumento de 

- , . " ' ! : S CN] 1 . . . , 
socios a ejercer su'derecho de **preferencia, esto es a suscribir 

participaciones en la proporción “a lo que por Ley les corresponde * 

  

ca favor del Ing. Victor "Acayturri-Villa Núñez del Arco, 'l mismo 

que suscribe las doscilehtas partitipaciones de un valor"de siete 

"de cada mil' sueres cada una y paga el Ulen' por ciento ' del valor 

tna de las participaciones “susdritas, "esto es la suma de Un 

millón cuatrocientos mil sucres * mediante aportes para” futuros 

“aumentos de capital. La! Junta por unanimidad de votos acepta la 

forma como se ha suscrito y pagado'el aumento de capital acordado 

y acuerda autorizar a los repPesentantes' legales de la compañia 

para que realice los trámites necesarios para la legalización del 

MISMA. Ho habiendo Otro asunto que tratar se declara concluida
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la concediendose un momento de receso para Ya redacción 
e 

2. . : . . z a - a . 

del acta. Reinstalada la sesión se procede a dar lectura” a la 

presente acta, la misma que es aprobada por tados los socios, 

firmando para su constancia todos los presentes. 
e 

$9 Victor Acayturri-Villa N.z +) Javier  fAcyturri- Villa N.z f) 

Patricia Silva Díaz de cayturri-Villa 

Certifico que es fiel copia igual a su original, la misma que 

O consta en el Libro de Actas respectivo. buayaquil, Y de Agosto 

de 1994. 

_ Ana. Victor 

Gerente — secretario 

    
   adcoytwrri Villa Núubez Del Arco 
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer a usted que según consta de la Escritura Pública 
de Constitución de la Compañía SEGURIDAD Y TECNOLOGIA SEGURITEC "SETEGUR” 

COMPAÑIA LIMITADA otorgada ante el Notario del Cantón, Abogado Piero Aycart 
Vincenzini, en julio 29 de 1988, inscrita en el Registro Mercantil en 
octubre 13 de 1988 y anotada bajo el número 16.102 del Repertorio, usted 
fue designado GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de CINCO AÑOS 
debiendo ejercer entre las atribuciones propias de su cargo la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. 

Usted fue designado en la Junta Ordinaria de Socios celebrada el día de 
hoy. 

Siryase inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil. 

ÓN 

Atentamente, A TT 
as _.. s 

VU a O RR 
Ano ys Úlo LY eS . =» z , 

IA / 
LETICIA TOMALA VASCONEZ PS 3? 

Secretaria Ad-Hoc de la HUA 
Junta General de Socios o uo 

A 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía 

SEGURIDAD Y TECNOLOGIA SEGURITEC "SETBGUR" COMPAÑIA LIMITADA.- 

Guayaquil, ener 11 de 1994. 
Go. to A o ie: . vo 
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pro poe ies - 

novecientos ochenta y: ocho, de la escritura de Aumento ,' 

de Capital y reforma de . estatutos, otorgada en este 

Registro Público el quince de Agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro, cuyos testimonios 

anteceden.- Guayaquil, cuatro de Noviembre ide mil 

novecientos. noventa, y. quatro.- 

  

Ab. Piero Aycort Vincenzinja CESA 
ns SEFRA Ae o os FOTAPIO - TRIGESIMO 

CANTOH GUAYAQUIL 
   

En cumplimiento de lo orde- 

/ 
nado en la Resolución Número 94-2-1=1-0005459, dictada el 13 - 

" 
esplior/ sb sica dodo, 

de Octubre de 1,994, dor el. Subbintendente Jurídico de la Inten 
Lis LACA o A es eb . e 

dencia de Compañías de  Suayaqusr/, queda inscrita esta Escritura 
RAYA, me VÍZDOGOO TA . / 

Pública, la misma que, contiene el _AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
FrUo J SIMIO cOoTnatoa we 

DE ESTATUTO de SEGURIDAD Y TECNOLOGIA SEGURITEC "SETEGUR" COM-— 
7 . 

PAÑIA LIMITADA/ de fojas 59. 050v4 ! 59.063, número 19, 710 del Re- 

gistro Mercantil y anotada bajo el número 41.134 del Repertorio.- 

/ 
Guayaquil, catorce de Diciembre de mil novecientos noventa í cua    

    

tro.- El Registrador Mercan 
cos 

1 er 

MI AMDRADE 

A Registrador Marcentil dal Cantón Guayagui 
   

Lo. 
cai a - ' £ 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy queda archivada una copia autén 
—e ES 

tica de la Escritura Pública que antecede, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 / dictado el 22 de Agosto de 1.975% -
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por el señor Presidente de la República, publicado en el 

Registro Oficial N9. 878/del 29 de Agosto de 1.975 Gua 

yaquil, catorce de Diciembre de 11 hovecientos noventa 

  

       ANDRADE 
AB. HECTOR MIG 

dal Cantón Guayaquil Begisirador Marcantí 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy Í y de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, y. ba 

jo el número 3.760,/se ha fijado y se mantendrá fijo/ en 

la Sala de este Despacho, por el tiempo de seis meses - 

un Extracto de la presente EscrituÉa Públical- Guayaquil, 

catorce de Diciembre de mil novecientós noventa 1 cuatro.- 

El Registrador Mercal 

    
        

AB. HECTOR MIGUEL ALCK JAR ADRADE 
Regisirador Mercantil dal Cartórr Guayaquil 

acc ol ob Cinoimilamueo a 

e ebh3nit PENADO iO ore netos í es 

"CERTIFICO: Que con fecha de hoy.” se tomó nota de. la Cita 

feb ocicisal asnestacda ten A Sd 
“aa Escritura Pública, a foja 40» 039 q peleo Mercantil 

sp 

na ciftinadat o cobauo h- Pre : doo. e 

“de 1. .988 CE margen de la inseripción r ectiva.- Guaya- 
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quil, catorce de Dictombre/de mil novecientos noventa ' i cua 

tro. El Registrador Merg 
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¡y CERTIFICO: Que con fecha de hoy ,Yqueda archivado el Certi- 

ficado de Autorización a la Cámara de Comercio de Guayaquily 

correspordiitasa SEGURIDAD Y TECNOLOGIA SEGURITEC "SKTEGUR" 
ENS eN a / 

COMPAÑIA” LIMITAD es Guayaquil, catorce de Diciembre de mil no 
Di o. $ se 2 E 

vecienjtos, o É1 Registrador Mercantil.- 

  

     
ur. A - 

A, y AB. HECTOR MIGUEL ALC WAR £ 

a Y Ragirador Marcantil dal Cantón Gueyaquil      



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

 SUPERINTENDENEADEEDUPAÑ. Are en el periódico "LA RAZON" en su edición. 

  

correspondiente al día viernes veintiuno de octubre de * 

- mil novecientos noventa y cuatro (No. 8.493) se ha publi 

cado el extracto de la escritura pública de aumento: de ..- 

capital y reforma del estatuto de la compañía de respgn ” 

sabilidad limitada SEGURIDAD Y TECNOLOGIA SEGURITEC "SE 

TEGUR" COMPAÑIA LIMITADA, con la razón de su aprobación- 

Guayaquil, octubre 24 de 1994. 

, 

te er cenit rt 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL 
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